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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 225.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDBN.

Si bien los progresos de la epi
demia colérica han sido hasta aho
ra lentos, y se advierte una dismi
nución de la fuerza expansiva en 
esa enfermedad respecto á su pro
pagación en invasiones anteriores, 
importa que no se amortigüe el 
celo, interés y acción, así de los 
hombres de ciencia como de Auto
ridades y ciudadanos para conte
ner los progresos del mal y ate
nuarlo en la medida de lo posible.

El hecho de que la epidemia co
lérica aparecida hace mas de dos 
meses en la provincia de Valencia 
no haya llegado á extenderse con 
la fuerza invasora de otras épocas, 
pareciendo ceder á los incesantes 
trabajos que para evitarlo se rea
lizan, prueba hasta qué punto son 
justas las medidas preventivas y 
de destrucción que la ciencia acon
seja, y el adelanto que de dia en 
día reciben los preceptos y las me
didas higiénicas , logrando esta
blecer el saneamiento de las po
blaciones y el régimen higiénico 
del individuo.

Para combatir el desarrollo de 
a enfermedad, para su extinción 

en los puntos en que desgraciada- 
mente exista, y para evitar que se 
D'opague á los que hoy están li- 
Iesde ella, no es posible acudir 
Medios que otras veces se prac- 

Maron, que el fanatismo defiende 
Que el temor invoca, pero que la 

Clencia condena por ineficaces ó 

imposibles, y ocasionados á pro
ducir en mayor medida daños que 
beneficios.

Los consejos de la experiencia, 
la práctica de todos los paises y la 
voz de los higienistas obligan á 
abandonar los acordonamientos y 
lazaretos interiores, desde el mo
mento en que la enfermedad, de
jando de existir en un foco único 
ó en muy reducidos puntos, invade 
(sea con la intensidad que quiera) 
comarcas mas ó menos extensas y 
separadas, de las cuales puede ir
radiar á todo el resto del terri
torio.

Llegado este caso, lo único que 
se tiene por eficaz en relación á la 
energía con que se practique, es 
el saneamiento de las poblaciones; 
la inspección facultativa de los 
que se trasladan de puntos infes
tados á otros sanos, y la desinfec
ción completa de cuantos objetos 
hayan estado en relación con el 
epidemiado ó puedan servir para 
transportar el gérmen de la enfer
medad.

Estas medidas realizadas con la 
prontitud, decisión y energía que 
la conservación de la salud públi
ca demandan , acompañadas de 
'cuanto tienda á reanimar el espí
ritu abatido de los mas necesita
dos, y á establecer un servicio 
completo de asistencia facultativa 
en los puntos que carezcan de ella, 
constituyen el campo extenso é 
importantísimo que la Administra
ción debe recorrer, ya en el Mu
nicipio, en la provincia y en la 
esfera propia del Gobierno central.

Por ello, oído el parecer del 
Real Consejo de Sanidad , y de 
acuerdo en todo con su dictámen;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se pu
bliquen á continuación, y se hagan 
cumplir las reglas acordadas por 
dicho Cuerpo Consultivo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 
1890.= Silvela.= Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Disposiciones que de acuerdo con lo in
formado por el Real Consejo de Sanidad 
deberán adoptarse para evitar la pro
pagación y desarrollo de la actual epi
demia colérica.

Servicio de inspección médica.
1. a En las estaciones principa

les de los ferrocarriles, ó en aque
llos otros puntos donde los recur
sos de la localidad lo permitan, se 
establecerán locales en los que 
existan, con las debidas separa
ciones, estancias para alojar pro
visionalmente los individuos que 
demuestren por sus síntomas ha
llarse invadidos por la epidemia 
colérica, procediéndose en tal caso 
con arreglo á lo que estas disposi
ciones determinan. Estos locales, 
que habrán de reunir las mejores 
condiciones higiénicas, estarán en 
lo posible apartados de las pobla
ciones y provistos del número de 
camas que se considere necesario, 
de un botiquín, una estufa de va
por á presión y cámaras dispuestas 
para la desinfección por agentes 
químicos. Se utilizarán para el 
mencionado servicio losedificiosya 
existentes que reunan las indica
das condiciones de distancia y ca
pacidad; y de no haberlos, se cons
truirán barracones de madera, ó 
bien con ladrillos huecos ó adobes, 
guarnecidos en este último caso 
por ambos lados con y eso. El per
sonal adscrito á cada estableci
miento lo constituirá el Facultati
vo y el Auxiliar que se considere 
necesario.

2. a A la llegada de viajeros pro
cedentes de lugares invadidos ó 
sospechosos, se detendrán delante 
del local de inspección, y sin per
mitir su descenso del vehículo que 
los conduzca si viajaran en esta 
forma, se hará el exámen de todos 
aquellos que terminen su viaje por 
los Médicos encargados de practi
car esta visita, y en vista del esta
do que ofrezcan y de las noticias 
que adquieran por los demás via
jeros y empleadosde lasEmpresas, 
cuando se trate de trenes ó dili
gencias, dispondrán que pasen al 

lugar destinado en el referido local 
todos aquellos que ofrezcan sínto
mas de hallarse invadidos por la 
epidemia, como así bien los indi
viduos de su familia que quieran 
acompañarles. Si el invadido tu
viera alojamiento ó domicilio en 
la población, será trasladado á él 
en los carruajes ó camilla de la 
Inspección, así como las personas 
que le acompañen voluntariamen
te; y si no tuviera dicho alojamien
to ó domicilio, se le conducirá por 
igual medio ó con semejantes pre
cauciones al departamento que se 
halle destinado al efecto en el 
hospital de la población ó al hos
pital especial que en ella se hu
biese establecido. En el primero 
de estos casos se tomará nota exac
ta del domicilio donde vaya á pa
rar el invadido para notificarlo 
inmediatamente al Alcalde de la 
localidad. Aquellos pasajeros que 
solo induzcan sospechas de pade
cer el contagio, podrán trasladarse 
por los medios ordinarius á su alo
jamiento ó domicilio, del que se 
habrá tomado nota en la Inspec
ción, así como del nombre del pa
sajero, para comunicarlo á la au
toridad local á fin de que por los 
Inspectores municipales, de que 
después se hará mención, se inda
gue el resultado de la presumible 
enfermedad, y se adopten, en su 
caso, las correspondientes medidas 
de saneamiento.

3.a Si al practicarse la visita 
de inspección en los puntos de lle
gada resultase.que algún pasajero 
para punto mas lejano ofreciera 
síntomas ó sospechas de padecer 
la epidemia y no quisiera detener
se terminando su viaje en el punto 
donde esto se advierta, deberá ser 
trasladado con la posible incomu
nicación á coches, departamentos 
ó vehículos especiales dispuestos 
á este efecto, donde podrán acom
pañarles los individuos de su fa
milia ó las personas que volunta
riamente se presten á ello para su 
asistencia.



Para ocurrir á esta.eventualidad 
en los ferrocarriles, las Empresas 
deberán disponer de coches ó com
partimientos convenientemente 
preparados, en los cuales pueda 
ser utilizado el correspondiente 
personal facultativo.

4. a Para la traslación de los 
invadidos y personas que les acom
pañen desde los locales de inspec
ción á sus domicilios ó á los hos
pitales, los Ayuntamientos debe
rán habilitar por el medio que es
timen mas acertado los vehículos 
ó camillas que consideren presisos 
para este servicio, que no deberán 
tener ningún tapizado, y estarán 
solo provistos de una colchoneta 
y almohada ó asientos, según el 
caso, henchidos de crin ó de cerda 
vegetal.

Dichos vehículos serán lavados 
con una disolución hidro-alcohó- 
lica de ácido fénico, al 5 por 100, 
y las colchonetas, almohadas ó 
asientos se desinfectarán en la es
tufa de vapor á presión después de 
prestar un servicio.

5. a Si no se pudiera disponer 
de esos vehículos, se cuidará de 
que los que se empleen queden ex
cluidos de todo otro servicio hasta 
que sean escrupulosamente desin
fectados.

Para proseguir adquiriendo no
ticias de los enfermos trasladados 
á sus casas ó alojamientos, con el 
objeto de adoptar las disposiciones 
convenientes, los Alcaldes nom
brarán Inspectores ó comisionarán 
á Médicos del Municipio, quienes 
una ó mas veces al dia, según lo 
exija el caso, se personarán en la 
casa habitación de cada enfermo, 
y recogerán el parte que habrá 
dado el Médico que le asista.

Con tal objeto, este hará cons
tar por escrito y con su firma des
pués de cada visita el curso del 
padecimiento. Recogida por el 
Inspector dicha nota ó parte, lo 
entregará en la Sección corres
pondiente del Ayuntamiento, en
cargada de disponer las prácticas 
sanitarias que procedan en el caso 
de no ejecutarse por la familia del 
enfermo.

6. a A los dueños de las casas ó 
habitaciones donde hayan ido á 
parar los viajeros que se conside
ren sospechosos de la enfermedad 
epidémica, se hará saber por los 
Inspectores del Ayuntamiento la 
obligación en que se hallan de dar 
inmediato parte á la Sección cor
respondiente, en el caso de decla
rarse la enfermedad que se presu
me, para adoptar en su consecuen
cia las procedentes medidas sani
tarias.

7. a Para los segadores ú obre
ros que procedan de puntos infec
tados y no ofrezcan síntomas de la 
enfermedad, así como para los de
más grupos de personas que viajan 
en condiciones semejantes, se pro
curará que haya alojamientos en 
las afueras de las poblaciones, ó 

que las atraviesen por el exterior 
de las mismas, no manteniendo 
contacto con la población y siendo 
escrupulosamente vigilados y re
conocidos en su estado sanitario, 
aislando y sujetando á tratamiento 
médico á los que ofrezcan sínto- 
más de la enfermedad.

8. a En todas las poblaciones 
próximas á otras invadidas, en las 
que por su escaso vecindario y 
limitados recursos no pueda mon
tarse el servicio de inspección, 
cual se deja expresado, habrá, 
cuando menos, un Médico encar
gado del reconocimiento de todos 
los pasajeros que lleguen á dichas 
localidades, y de cuidar de que 
con los enfermos sospechosos se 
practiquen las medidas de asis
tencia, desinfección y saneamien
to que sean posibles.

9. a Siendo de la mayor impor
tancia que ios Médicos encargados 
de cualquier servicio de inspección 
reunan especiales condiciones de 
idoneidad, debe procurarse nom
brar para desempeñar estos car
gos á aquellos que justifiquen ha
ber prestado servicio en una epi
demia de cólera por lo menos, me
reciendo la preferencia los que 
estén condecorados con la Cruz de 
Epidemia.

Servicios de desinfección y sanea
miento.

En los locales de inspección.

1. ° La ropa ó efectos contuma
ces que no sufran deterioro por la 
acción decolorante del cloro ó del 
ácido sulfuroso, deberán ser some
tidas á la acción de los gases en 
las mencionadas cámaras de des
infección. Aquellas que sufran 
dicha alteración se desinfectarán 
en la estufa de vapor á presión, y 
las ropas que estén manchadas por 
deyecciones se sumergirán por 
tiempo suficiente en una caldera 
de hierro ó vasija de barro que 
contenga una disolución de clo
ruro mercúrico al 1 por 1000, 
lavándolas después con agua cla
ra, ó en su defecto se someterán á 
la ebullición de una disolución de 
sal común. Terminada la desinfec
ción se entregarán los objetos sa
neados á sus dueños, ó á quien 
estos hayan comisionado para re
cogerlos.

2. a Todas las operaciones que 
comprenda la desinfección, bien 
sea por agentes físicos ó químicos, 
se practicarán bajo la dirección 
de un Farmacéutico.

3. a Para el pago de las atencio
nes correspondientesá este servi
cio de desinfección, lo mismo que 
el de inspección, los Gobernado
res propondrán los arbitrios y re
cursos que sean necesarios, de 
acuerdo con las Coporaciones pro
vinciales y municipales, y procu
rando repartir esta carga como 
sea mas equitativo, para que atien
dan á ella el Municipio, la Provin
cia y el Estado.

En las poblaciones.

1.a La desinfeccio'n de las de
yecciones se hará con mezclas de 
100 gramos próximamente de una 
disolución de sublimado corrosivo 
al 1 por 1.000, y otro tanto de otro 
ácido de cloruro de cinc al 5 por 
100, en las proporciones que indi
quen los Facultativos encargados 
de la inspección. Las ropas man
chadas con aquellas se desinfecta
rán en la forma anteriormente 
manifestada.

Las habitaciones de la casa del 
enfermo deberán someterse á ven
tilación lo mas completa posible, 
y en ellas se proyectarán con fre
cuencia pulverizaciones de una di
solución hidro alcohólica de ácido 
fénico al 5 por 100, ó bien se co
locará en varios platos cloruro de 
cal humedecido.

2a Las personas que asistan 
á los enfermos del cólera deben 
cuidar de que no les manchen los 
vómitos y deyeccionesdelenfermo, 
y si esto sucede se lavarán con 
una disolución de cloruro mercú
rico al 1 por 2.000 y proyectarán 
sobre las manchas del vestido una 
enérgica pulverización de dicha 
sal al 1 por 1.000 ó de ácido fénico 
al 5 por 100.

3. a La desinfección délos loca
les en que haya habido enfermos 
del cólera, sea cualquiera la ter
minación de la enfermedad, debe 
hacerse quemando con las debidas 
precauciones, para evitar un in
cendio, 20 gramos de flor de azu
fre ¡jorcada metro cúbico que con
tenga la capacidad del local, cui
dando de mezclar al azufre una pe
queña cantidad de nitro y de al
cohol para facilitar la combustión.

El local deberá permanecer cer
rado durante veinticuatro horas, 
al cabo de las que, si no pudiera 
abrirse por el exterior, se penetra
rá en él rápidamente y sin respi
rar su atmósfera, y se abrirán las 
ventanas ó balcones, cerrando lue
go la puerta de la habitación, en 
la que no deberá entrarse para 
permanecer en ella, sinó después 
de veinticuatro horas de este ven- 
tileo.

En los casos en que por circuns
tancias bien marcadas no pueda 
practicarse la antedicha fumiga
ción, se regará ehsuelo, paredes y 
mobiliario del local que ocupó el 
enfermo, cón una mezcla á partes 
iguales de una disolución ácida de 
cloruro de cinc al 5 por 100, y de 
sublimado corrosivo al 1 por 1000.

Con igual objeto pueden em
plearse las disoluciones de ácido 
fénico al 5 por 100.

Las paredes se rociarán con una 
lechada de cal, cuidando de que 
esta operación se haga después de 
cuatro horas, si antes se hubieran 
lavado con la disolución de cloru
ro mercúrico.

4. a La desinfección de los re
tretes, urinarios y alcantarillas, se 
hará vertiendo en los primeros 

grandes cantidades de disolucio
nes acuosas y ácidas de cloruro de 
cinc al 5 por 100, ó de sulfato de 
esta base ó de cobre al 10 por 100 
y después lechadas de cloruro de 
cal. En las alcantarillas se verterán 
abundantes lechadas de cal ó de 
cualquiera de las disoluciones an
teriormente expresadas.

5. a Todas las prácticas de des
infección y saneamiento que que
dan recomendadas para el enfer
mo, sus deyecciones, ropas y casa 
que ocupe, estarán dirigidas y vi
giladas por el Médico encargado 
de la asistencia de aquel, que cui
dará con la mas solícita atención 
de dar las instrucciones necesarias 
para evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo 
prevenido en la disposición 5.a de 
las referentes á inspección, á fin 
de que se verifique la desinfección 
por la Autoridad pública cuando 
no la hicieran las familias.

6. a Los géneros y mercancías 
contumaces se someterán á las 
prácticas de desinfección y sanea
miento prevenidas en las vigentes 
disposiciones.

Las hortalizas, legumbres y fru
tas procedentes de lugares inva
didos serán destruidas por el fue
go, caso de no ser reexportadas 
oportunamente por su dueño.

7. a La desinfección de los co
ches en los que se hayan conduci
do enfermos sospechosos y la de 
los vagones de mercancías que cir
culen con géneros contumaces, 
hortalizas, frutas, etc., proceden
tes de puntos epidemiados, se so
meterán á una enérgica fumiga
ción de azufre y nitro, previo un 
completo lavado con las mencio
nadas mezclas de disoluciones de 
cloruro mercúrico y de cinc de to
dos los sitios donde existan man
chas de vómitos ó deyecciones, no 
debiendo volver á prestar servicio 
dichos carruajes sinó después de 
dos dias de ventilación.

Con el fin de que las anteriores 
disposiciones surtan su total efica
cia, así en lo referente á la ins
pección médica como en lo tocan
te á desinfecciones, las Autorida
des locales recordarán por medio 
de bandos las sanciones estableci
das por las leyes vigentes y pena
lidad en que incurren los que co
meten actos ó faltas contra la sa
lud pública en tiempo de epide
mia.

Madrid 12 de Agosto de 1890." 
Francisco Silvela.

(De la Gaceta núm. 225 J

GOBIERNO CIVIL
Circulares.
Sanidad-

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 
todos los pueblos de esta provin
cia que no descuiden por un solo 
momento cuantas medidas higié
nicas se les tiene prevenidas en 
las circulares anteriores, publica
das en los Boletines oficiales de 
27 y 29 de Junio y 31 de Julio del



presente año, previniéndoles á la 
vez que sin causar molestias vigi
len constantemente cuantas per
sonas y efectos lleguen á las res
pectivas localidades, por si pudie
ran provenir de puntos infestados 
por la epidemia colérica, orde
nando á los Médicos de los res
pectivos distritos municipales que 
les den conocimiento inmediata
mente de todo caso sospechoso que 
llegase á presentarse, dándome 
los Sres. Alcaldes cuenta por el 
medio mas rápido de cualquiera 
alteración que en este sentido se 
notase en la salud pública.

Al propio tiempo les prevengo 
que tan pronto como se presente 
algún caso de los citados, si esto 
llegara á suceder, procedan al ais
lamiento del enfermo, no permi
tiendo otro contacto con él que el 
de aquellas personas á quienes el 
deber y la humanidad exceptúan, 
las cuales han de ser fumigadas 
cuantas veces sea necesario, desin
fectando enérgica y repetidamente 
los locales y efectos donde ocur
riera algún caso, bien fuera este 
seguido ó no de fallecimiento, pa
ra cuyo fin los Ayuntamientos to
dos se proveerán en brevísimo pla
zo de las cantidades suficientes de 
bromuro de cal y de azufre y al
gún otro artículo medicinal que 
los Facultativos recomienden.

Burgos 13 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, el dia 5 del actual se 
fugó de la cárcel de Valencia An
drés Samper Campany, hijo de Pe
dro y de Vicenta, natural y vecino 
de Valencia, de 30 años, viudo, 
industrial, procesado por desacato, 
cuyas señas son: pelo, ojos y cejas 
negros, nariz regular, barba po
blada, coior moreno, viste panta
lón negro de pana, blusa de algo- 
don, y alpargatas. Señas particu
lares: le falta un pedazo de la 
oreja izquierda.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades dependientes de la 
mia procedan á la busca y captura 
del mencionado sugeto; y caso de 
ser habido, le pondrán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 13 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

alpargatas, sombrero de paño os
curo con ala ancha.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto; y caso de ser 
habido, le pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Burgos 13 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, en 9 del 
actual, me comunica los siguientes 
acuerdos:

«Esta Corporación, en sesión de 
este dia, ha acordado, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, desestimar las instan
cias sobre peticiones de lactancia 
presentadas por Victoriano Castri- 
11o, Lucio Franco, Ildefonso Perez, 
Nicolás Ortega , Pedro Herrero, 
Guillermo Carrillo, Baltasar Saiz, 
Lorenzo Camero, Manuel Ortega y 
Domingo Perez, vecinos de esta 
Ciudad, la de Eugenia García, ve
cina de Santo Domingo de Silos, 
Tomás Garcia, que lo es de Cañizar 
de Amaya (Barrio de San Felices), 
Gregorio Chicote, de Palacios de 
la Sierra, Saturnino Marquina, de 
Porquera (Merindad de Valdiviel- 
so), Eladio Mingo, de Pradoluengo, 
Paulino Mañero, de Modubar de 
San Cibrian (Cueva de Juarros), 
Segundo Camarero, de Quintanilla 
del Agua, Bonifacio Cuesta, de Vi- 
llaescusa la Solana, Tomás Calza
da, de Susinos, Hilario Garcia, de 
Carcedo de Burgos, Matias Sebas
tian, de Torresandino, Pantaleon 
Castro, de Herrera (Merindad de 
Va 1 divielso), Saturnino Arnaiz, de 
Villayerno Morquillas, Juana El
vira Cebrian, de Rabanera del Pi
nar, Sebastian Mallaina, de Mira- 
veche, y Damian Garcia, del barrio 
de Huelgas (Burgos), en razón á 
no haberse acompañado á dichas 
instancias todos los documentos y 
justificaciones exigidas en las ba
ses aprobadas por la Diputación en 
sesión de 15 de Abril último.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que los 
Sres. Alcaldes de los respectivos 
distritos municipales lo pongan, á 
los efectos acordados, en conoci
miento de las personas intere
sadas.

Burgos 12 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

De la cárcel de Madrigalejos se 
ugó el dia s qe| actual Valentín 

■ otia y Santos, de 29 años, vecino 
e Villarrubia de los Ojos (Ciudad- 
eal), alto, pelo castaño, ojos par- 
Os, nariz y boca regulares, cara 

°Va¡, barba poblada, ojos hundi
os, color moreno, viste chaqueta 
e a azul, chaleco paño á cuadritos 

oscuros, faja, pantalón de paten, 

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

E. M.

El Diario oficial núm. 177 del 
Ministerio de la Guerra publica la 
siguiente Real orden circular:

«Excmo. Sr.: = Terminado el 
edificio que en Zaragoza se destina 
á Colegio militar preparatorio, y 

debiendo procederse desde luego 
á organizar este nuevo centro de 
enseñanza para que puedan prin
cipiar las clases en el próximo 
curso académico, S. M. la Reina 
Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 
ha dispuesto que se anuncie la 
convocatoria para el ingreso en el 
mismo con arreglo á las siguientes 
bases:

1. a En el Colegio preparatorio 
militarde Zaragoza darán comien
zo las clases el dia l.° de Octubre 
próximo.

2. a Podrán admitirse en el ci
tado establecimiento 100 alumnos 
internos y 50 externos de la clase 
de paisanos que reunan las condi
ciones reglamentarias.

3. a También podrán ser admi
tidos 40 individuos de tropa, ate
niéndose para el ingreso á la pro
porcionalidad y orden de preferen
cia que establece el reglamento.

4. a Asimismo podrán admitirse 
dos individuos de tropa de Marina.

5. a Las solicitudes, documen
tadas, deberán presentarse en este 
Ministerio antes del 31 de Agosto 
corriente. Los individuos de tropa 
que tengan solicitado ingreso en 
otro Colegio y deseen efectuarlo 
en el de Zaragoza, cursarán ins
tancia haciendo constar dicho ex
tremo, sin acompañar nuevos do
cumentos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demásefec- 
tos, debiendo darse á esta convo
catoria la mas pronta publicidad 
en los Boletines oficiales y tenien
do presente para la mejor inteli
gencia que los artículos del regla
mento de los Colegios preparato
rios militares relativos al ingreso 
en los mismos se publicaron en el 
Diario oficial, núm. 133, corres
pondiente al 17 de Junio próximo 
pasado. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Agosto de 
189O.=Azcárraga.=Sr....»

Es copia.=El Coronel, Jefe de 
E. M., Tomás Monteverde.

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra ha incoado el opor
tuno expediente dé condonación 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha ocurridas con 
motivo del pedrisco que descargó 
en los campos en dicho pueblo 
el dia 8 de Junio último; y co
mo, según lo dispuesto por el 
Reglamento general para el re
partimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Setiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á mas repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 

en el año económico siguiente, 
esta Corporación en sesión de 11 
del actual acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en este periódico oficial para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que estos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia 
del siniestro lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
prescrito en el Reglamento citado.

Burgos 13 de Agosto de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C. P., El Secretario 
interino, Pedro J. Garcia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Francisco Ponce de León, Juez 
municipal de esta ciudad de 
Burgos en cargos de primera 
instancia de la misma y su par
tido,
Hago saber: que por providen

cia de este dia dictada en los autos 
de ejecución de sentencia recaída 
en el pleito seguido por D. José 
Diaz Santa Cruz contra Epifanía 
Gil Hernando, sobre pago de 6236 
pesetas, intereses y costas, proce
dentes de alimentos, he acordado 
se proceda á la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes 
embargados á la Epifanía, sitos en 
término de Villorobe y su distrito.

La mitad de una casa en la calle 
Real, sin número, proindiviso con 
Alejandro Gil, que mide 10 metros 
de ancha por 11 de larga, tasada 
en 362 pesetas.

Otra mitad de casa-pajar en la 
calle Real, mide 5 metros de an
cha por 12 de larga, en 250.

La mitad de otra casa-pajar en 
la calle Real, sin número, que mi
de 7 metros de ancha por 9 de lar
ga, en 200.

La mitad del prado de Trompa
dos, de 3 fanegas de sembradura, 
en 585.

Otra mitad del prado de Sondo- 
ya, de 1 fanega, en 100.

La mitad de una tierra en Prado 
la Majada, de 1 fanega, en 30.

La mitad de otra tierra en Ga- 
larza, de 1 fanega, en 38*25.

Otra mitad en la de Colladillo, 
de 7 celemines, en 18.

Otra en Alto encimero, de cele
mín y medio, en 9*50.

Otra en dicho sitio, de 3 cele
mines, en 25.

La mitad de otra, de 7 celemi
nes, en 48*25.

Una tierra ó erial en las Cabe
zadas, de 5 celemines, en 25.

Otra en las Machorrillas, de 6 
celemines, en 7*50.

Otra en dicho pago, de 2 cele
mines, en 5.

La mitad de otra en Matamedia- 
na, de 2 celemines, en 3.

Una en la carrera de Herramel, 
de celemin y medio, en 32.



Otra en los Huertos, de 1 cuar
tillo, en 5.

La mitad de otra en el Oteruelo, 
de celemín y medio, en 10.

Una en Llano de Herramel, de 
medio celemín, en 12.

Otra de 5 cuartillos, en 25.
Otra en los erios de Herramel, 

de 2 celemines, en 50.
Otra en Canvilla, de 1 celemin, 

en 5.
Otra en el Cochango, de 3 cele

mines, en 62.
Un prado en la pradera de Her

ramel, de 2 celemines, en 40.
Otro en dicho sitio, de 2 celemi

nes, en 50.
La cuarta parte de una tierra en 

Colladillo, de 1 celemin, en 2.
La cuarta parte de otra en Ma- 

tacampo,de 1 celemin, en 2.
La mitad de una tierra y erial, 

de celemin y medio, en 7.
La mitad de otra en los Arena

les, de medio celemin, en 4.
La mitad de un herren, que 

hace todo 6 celemines, en 75.
La mitad de una tierra en llano 

do llaman Las Gallinas, de 3 cele
mines, en 37*50,

La mitad de otra en la Vega 
Herramel, de 5 celemines, en 70.

Otro prado en la pradera de Her
ramel, la mitad, de celemin y me
dio, en 12.

La mitad de una tierra en Rio- 
vardin, de 4 celemines y medio, 
en 45.

Otra en la Cera, de 6 celemines, 
en 38.

La mitad de otra en dicho sitio, 
de 6 celemines, en 38.

La mitad de otra en la Vega, 
llamada el Berrojo, de 5 celemines 
y medio, en 21.

La mitad de otra en el Cerrillo, 
de celemin y medio, en 12.

La mitad de otra en la Vega al 
bajar el puerto de Uzquiza, de 2 
celemines y medio, en 16.

Un erial en Cimbiazos, de 3 ce
lemines y medio, en 11.

La mitad de otro en la Majadi- 
11a, de 7 celemines y medio, en 21.

La mitad de otra en la calleja 
Majadilla, de celemin y medio, en 
9*25.

La mitad de otra en Colladillo, 
de 3 celemines, en 19.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
10 de Setiembre próximo y hora de 
las once de la mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberá consig
narse en la mesa del Juzgado el 10 
per 100 de la misma, y que se care
ce de título de propiedad de las 
indicadas fincas.

Dado en Burgos á 7 de Agosto 
de 1890. — Francisco Ronce de 
León.=Por mandado de S. Srfa., 
Marciano Irazu.

Miranda de Ebro.

D. Luis Moreno y Fernandez de la 
Hoz,, Juez de Instrucción de Mi
randa,
Hago saber: que el dia 2 de Se

tiembre próximo á las once de la 
mañana se sacarán á público re
mate en la sala audiencia de este 
Juzgado y en el municipal de Tre- 
viño por tercera y última vez los 
bienes embargados á Hilario Ló
pez, en causa que se le siguió por 
hurto, á saber:

Una cuarta parte de cabaña y 
era de trillar, sita en San Martin 
de Galberin, en el barrio de Arri
ba, señalada con el núm. 24.

Una cuarta parte de un horno, 
sito en dicho pueblo y barrio, nú
mero 12.

Una octava parte de una casa, 
sita en dicho pueblo y barrio, se
ñalada con el núm. 10.

Una heredad en término de la 
Mata, jurisdicción de Argote, de 
28 áreas.

Otra en Urasca, de 21 áreas.
Otra en Jugador, de 42 áreas. 
Otra en Ginebral, de 14 áreas. 
Otra en Portilletes, de 15 áreas. 
Otra en Sierra, de 5 áreas.
Otra en los Charcos, de 21 áreas.
Otra en Sierrita, de 5 áreas.
Lo que se hace saber al público 

por medio del presente con la ad
vertencia de que se sacan á tercero 
y último remate sin sujeción á 
tipo.

Dado en Miranda á 9 de Agosto 
de 189O.=Luis Moreno y Fernan
dez de la Hoz.=Por su mandado, 
Domingo M.a Bermeo. 

ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Se hallan vacantes en el Institu
to de segunda enseñanza de Bur
gos dos plazas de Profesores au
xiliares supernumerios, una en la 
Sección de Letras y otra en la de 
Ciencias, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo al 
decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888 y Real órden aclaratoria 
de este último de 26 de Setiembre 
siguiente.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar se requiere:

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la Facultad de 
Letras y Ciencias ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar pose
sión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriorpiente por 
espacio de cinco años, ó haber

explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, rela
tiva á materias de la expresada 
facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este 
Rectorado y las presentarán en la 
Secretaria general de esta Univer
sidad, en el preciso término de 
veinte dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que el perío
do hábil para la presentación de 
solicitudes finalizará á la hora de 
las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Valladolid 8 de Agosto de 1890. 
=E1 Vice-Rector, Dr. Andrés de 
Laorden.

Alcaldía de Belorado.

Se convoca á los Sres. Alcaldes 
de los distritos municipales de este 
partido judicial para que concur
ran á la sala consistorial de esta 
villa el dia l.° de Setiembre próc- 
simo y hora de las once de su 
mañana, con objeto de examinar 
y censurar la cuenta de ingresos y 
gastos de la cárcel de este partido 
correspondiente al año económico 
de 1889-90, que ha de ser remitida 
á la superioridad para su aproba
ción. según lo dispone el art. 7.» 
del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886.

Belorado 12 de Agosto de 1890. 
—El Alcalde, Clemente Moral.

Alcaldía de Villegas.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderia de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Villegas 9 de Agosto de 1890.= 
El Alcalde, Agustin López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdeporres. 
Miranda de Ebro.

Alcaldía de Villaverde del Monte

Vacante la recaudación y dep0- 
sitaría de fondos municipales de 
este distrito, por la corporación 
que presido se ha acordado anun
ciarlas con el sueldo anua! de 15o 
pesetas y recargos de instrucción, 
á fin de que los aspirantes pre¿ 
senten sus solicitudes en esta Al
caldía dentro de ocho dias, contg. 
dos desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provin
cia, acompañando su cédula per
sonal y certificado de buena con
ducta.

El agraciado prestará fianza de 
2000 pesetas, siendo de su cuen
ta todos los gastos, comprome
tiéndose á ingresar por sí mismo 
en las oficinas provinciales los 
pagos que tenga que hacer esta 
corporación.

Villaverde del Monte 8 de Agos
to de 1890 — El Alcalde, Cayetano 
Villa.

Juzgado municipal de Arenillas 
de Riopisuerga.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer, conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Poder Judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial.

Los aspirantes acompañarán á 
su solicitud además de los docu
mentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, cer
tificación de buena conducta mo
ral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

Arenillas de Riopisuerga 11 de 
Agosto de 1890.=E1 Juez munici
pal, Cirilo Calderón.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El dia 28 del mes actual á las 
once de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones libres 
y en acto de público concurso la 
cebada y leña necesarias en la 
Factoría de subsistencias de esta 
plaza, bajo las condiciones que se 
hallan insertasen el anuncio pues
tea! públicoen dicha dependencia.

Burgos 13 de Agosto de 1890.= 
Luis Muñoz.

«■uncios PARTICULARES.
Molino en arriendo.

Se arrienda el de la granja 
Rio-Cabia, término de Alvillos, 
próximo á Arcos, de tres piedras, 
francesa, vitoriana y negra.

Para tratar, en la Farmacia y 
Droguería de Barriocanal. 4—6

Imprenta de la Diputación provlncial.


